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Las leyes, ordena y anuncios que hayan de in
jertarse en loa BOLETINES OFICIALES SO ha» de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran X los Editores de los mencionados, pferi{U 
dicou. 

(Real orden do 6 de Abril de 1839 

SE PUBLICA TODOS. £JÓS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 
-üK ií'iJcFrTf. *•?> »< "-i ' i ' í r ' nvwBmsa 
Pnkcios' DE SOSCIUCIOM.—En esta capital, llevado ¿ domicilio, 10 ra. men

suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un aüoi-Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETU , tfueacarral, 81--Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta ¿ la Administración, con inclusión del importe del ticra-, 
po de abono en sellos.-Un número suelto, dos réMi. ^ 
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ADVEKYL'HCia EDITORUJL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarám 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente ¿1 servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán des reules por 
cada linea do inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

- r r 
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JE LA GUERRA. 

.1 ¿bnüílt cb«9DW»n00 U8 (WV ,T/)íl 
Excmo. Sr.: Para la mas exacta y de

bida aplicación de la amnistía general 
concedida por Real decreto de 30 de Agos
to próximo pasado, las Autoridades depen
dientes de este Ministerio observaran las 
disposiciones siguientes^ dictadas de con
formidad con lo expuesto por el Consejo 
Supremo de la Guerra en su acordada le
cha 9 del actual, en cumplimiento délo 
determinado en el art. 7/ del citado Beal 
decreto. 

1.* Se aplicará la absoluta, amplia y 
general amnistía, sin excepción de clase 
ni de fuero, a tortas las personas senten
ciadas, procesadas ó Sujetas á responsa
bilidad ante la 'jurisdicción militar por 
delitos políticos de cualquier especie, co
metidos hasta la fecha de 31 de Julio pró
ximo pasado inclusive. Se entienden 
comprendidos entre los delitos políticos 
para los efectos- de la gracia los cometi
dos con objeto de faísear, impedir ó ejer
cer coacción en la libre emisión del su
fragio electoral; los comunes y militares 
que se cometieron como medio para per
petrar los políticos ó facilitar su ejecu
ción; las incidencias délos delitos políti
cos, y por lo. tanto los delitos militares 
y comunes* cometidos para procurar la 
impunidad de los políticos; y finalmente, 
los cometidos por medio de la imprenta, 
excepto los «le injuria y calumnia perse
guidos á instancia de la parte agraviada. 

2.* Los Juzgados de las Capitanías 
generales y el dé la Comandancia gene
ral de Ceuta harán la declaración de la 
gracia en las causas que penden, ante 
eMos, sobreseyendo desdo luego y sin 
costas cuando la otorguen, y consultando 
el sobreseimiento con la Sala de Justicia 
del Consejo Supremo de la Guerra en la 
forma ordiuaria. 

La sumarias y procesos que se 
sustancien por Fiscales militares en ejer
c i ó de la jurisdicción extraordinaria de 
Guerra se sobreseerán por el Capitán ge-
n e r a l respectivo, ó Comandante general 

Ceuta, previo dictamen del fiscal de1 

Uxgado de Guerra y de acuerdo con su 
uditor» decidiendo en caso de disenti

miento la Sala de gobierno del Conseio 
B»Premo de la Guerra. 

En las causas pendientes en el re-

- — 
• ferido Consejo, la Sala donde radiquen 
acordará lossobreseimientosprocedentes. 

5/ Las causas sobreseídas con cali-
' dad de sin perjuicio, ó en que hubiese 
recaído absolución sólo de la instancia, 

¡se declararan'terminadas défmitivamen-
¡ te como si hubiese recaído en ellas eje-
tona, sin postas mgastos del j uicio, alzán
dose en su consecuencia los embargos y 

; cancelándose las fianzas que aún existan, 
siendo el Tribunal que aplique la gracia 
, en este caso el que dictó el fallo ejecuto
rio. También el Tribunal que dictó el 
fallo ejecutorio hará la aplicación déla 
gracia en las causas ejecutoriadas á los 
.individuos que por cualquier motivo no 
'hubieren cumplido las condenas im
puestas ó parte de ellas; pero en ningún 
jcaso se devolverán las cantidades que 
qiubieséh satisfecho por reparación de da
ños, indemnización de perjuicios, gastos 
del juicio y castas procesales. 

6.' Las personas que estén detenida?, 
presas ó sufriendo-conderrHS serán- pues
tas inmediatamente en libertad por los 
Tribunales expresados, pudiendo volver 
libremente á España los que se hallen ex-
patriados. l fJ j i ] . i n { 9 % a t t ^ s n x ¿ ^ d 3 n , 

7.' Los Capitanes generales de los dis
tritos y Comandante general de Ceuta 
harán aplicación gubernativamente de 
los beneficios de la amnistía á los subdi
tos de su respectiva jurisdicción que, no-
estamlo sumariados ni procesados por los 
delitos de que se trata, se presenten aco
giéndose á elia, con expresión del hecho 
político que motiva su presentación. Ln 
cada uno de estos casos la Autoridad quer 

entienda en ellos dará conocimiento á es
te Ministerio. 

V Los militares que se consideren 
compren l̂iaos en la amnistía, sin embar
go de no aparecer en las órdenes que les 
dieron de baja en el ejército que esta fué 
por causa política, dirigirán sus solicitur 

des al Ministerio de la Guerra por conduc
to de los Capitanes generales de los distri
tos en que servían cuando fueron dados 
de baja, ó del Comandante general <le 
Ceuta en su caso. Si estas órdenes se ex
pidieron sin procederse á formación de 
causa, resolverá sobre la declaración de 
amnistía el mismo Ministerio en via gu
bernativa; pero si hubo formación de cau
sa, se remitirán dichas solicitudes al Tri
bunal que dictó el fallo ejecutorio. 

9/ Ningún amnistiado percibirá suel
do ni haber del Estado, la provincia ó el 
Municipio a que tenga derecho mientras 

no acredite haber prestado el juramento-
á la Constitución ante el Capitán general 
ó Comandante general respectivo, ó la; 
Autoridad en que'este delegue; igual re-
iquisito deberán llenar los militares den-
jtro del termino de un mes, á contar des
que se les aplicó la gracia, para volver á 

¡ser alta en sus empleos y ventajas mili-
jtátfee-..IT''l »b 'iiilinbLtoíi í»l> H MtbuM 
! 10. Los Jefes y Oficiales amnistiados' 
que cumplan.desde luego con el deber del' 
juramento recibirán de las Autoridades 
^respectivas pasaportes para lijar su resi
dencia en el punto que se les designe, de 
,1o cual se dará conocimiento al Gobierno, 
que decidirá sobre su alta definitiva en 
M}$SéíCjtyO*t v.'jrM 9R ftL'p 8íl k n ¡99T1£ l!C 

11. Los individuos procedentesde las 
«lases de sargentos, cabos y soldados que 
ino hubiesen cumplido el •iempo i\é su-' 
empeño cuando se desertaron, se fugaron 
ó emigraron, se les agregará provisional- 3 
mente por los Capitanes generales ó Co
mandante general de Ceuta á uno de los 
cuerpos del arma ó instituto de que pro
cedan, hasta que el Director ó Inspector 
respectivo, en Y ista de las noticias nomi
nales que aquellos le pasen, destine don
de tenga por conveniente á los precitados 
individuos para que extingan el tiempo 
que les falte, sin que les sirva de abono 
el de emigración o ausencia. 

12. La declaración de amnistía se en
tenderá sin perjuicio de tercero, en el 
caso de proceder resarcimientos civiles' 
en que hayan incurrido los amnistiados 
por los daños y perjuicios que hubiesen 
sufrido los particulares con ocasión de los 
delitos comprendidos en la gracia, que
dando á salvo el derecho de los interesa
dos para entablar ante los Tribunales de 
la jurisdicción ordinaria las acciones ci
viles-que vieren convenientes. 

13. Si algún individuo creyese que se 
le deniega indebidamente la gracia por 
un Tribunal ó Autoridad militar, podrá 
recurrir al Consejo Supremo de la Guerra 
apelando de la providencia denegatoria, 
siempreque se instruyan las diligencias 
por ante Juzgado ordinario de Guerra, ó 
reclamando por conducto del Capitán ó 
Comandante general en quien resida la 
jurisdicción si la sumaria ó proceso fuere 
puramente militar; y en todo caso las 
causas serán elevadas sin demora al Con
sejo1 Supremo de la Guerra para la reso
lución que corresponda. 

14. Mensualmente los Capitanes ge
nerales de los distritos y el Comandante 

— — ~TT- TT-

general de Ceuta remitirán al Consejo Su
premo déla Guerra duplicadas relaciones 
nominales, con expresión ,de las clases á 
que pertenecen los agraciados, de suprp-n 
cedencia del extranjero, délos procesos, 
que se les estaban siguiendo, y además 
las obser vaciónos que juzguen oportunas 
actualmente y para lo sucesivo a fin de 
que se remitan después á este Ministerio 

i con las correspondientes á los individuos 
¡cuya gracia apiiqne~elmismo'Consejo. 

15. Esla amnistía no es aplicable á 
las provincias de Ultramar. 

De Real orden, comunicada por el se
an- Ministro de la Guerra, lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
prevenidos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Setiembre de 1871'. r 

El Subsecretario, José Lagunero. 
í "jTiscmol ¡j -
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BDSISRÜO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

9 i w ri9 rJi9 .ftfnrJ J:1 9b OMrffl ¿ e9iJ 9b 
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No habiéndose cumplido por varios 
Ayuntamientos de esta^ provincia 'con-la 
circular de 12 de Junio último, inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL de 13 del mismo, nú-
•nero 147, en la que se reclamaba se re-_ 
mitiese con la mayor urgencia un estado 
de Jas cantidades representativas de- las 
Inscripciones intrasferibles que se ha
yan enajenado/por .virtud dek'decreto de 
27 de Noviembre del üí> y dq los títulos 
ni portador que se hubiesen invertido en 
obTUs públicas y en socorro á los. labra
dores necesitados, he acordado dirigirme 
nuevamente por medio de la presente 
circular encargando á los Ayuntamientos 
cumplan inmediatamente con este servir 
cío, pues de lo contrario me veré en el 
imprescindible caso de exigir ta más es
trecha responsabilidad á aquellos que fal
taren. 

Madrid 13 de Setiembre de 1S71. 

El Gobernador, 

—————. 
Sección de Gobierno.—Negociado 2.* 
-«uuanía9. ' i}i92iit I9'>ín» j ! . MC J?oI 
Los señores empresarios ó dueños de 

carruajes destinados á la conducción 
de viajeros para todos los pueblos ó ca-, , 
serios fuera de Madrid, así cómo los de 
aquellos cuyo punto de partida se halle. 



Viernes i 1 5 de Setiembre tde< 1871. .au'j'/T 

dentro de esta proTincia, se presentarán 
en el Negociado del Gobierno que arriba 
se expresa en dia no feriado, de once de 
la mañana á dos de la tarde, con objeto 
de renovar las licencias que obran en tu 
poder ó de adquirirlas los que carezcan 
de ella; en la inteligencia que de no ve-
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Agosto de 1871. 

El Gobernador, 
PIDRO MATA*TI 

Don José Quintana, Oñcial de la clase de 
terceros de Administración de este Go
bierno y Fiscal nombrado por el Ex
celentísimo Sr. Gobernador de la pro
Tincia para la instrucción del expe
diente de-ingreso en la orden civil de 
Beneficencia del Sr. I >. Antonio Pica
zo, por los servicios prestados durante 
la epidemia colérica de 1867. 

Hago saber que hallándome forman
do dicho expediente justificativo por si 
el interesado es acreedor á ingresar en la 
citada orden con arreglo al Real decreto 
y Reglamento de 30 de Diciembre de 
1857, queda abierto un plazo de 15 dias 
á fin de que puedan presentarse en esta 
Fiscalía, de tres á cinco déla tarde, sita 
en este Gobierno, en pro ó en contra las 
declaraciones conducentes al efecto. 

Madrid 14 de Setiembre de 1871.-
José Quintana.—El Secretario, Joaquín 
García Segovia. 

Don José Quintana, Oficial de la clase de 
terceros de Administración de este Go
bierno y Fiscal nombrado por el Ex
celentísimo Sr. Gobernador de la pro
vincia para la instrucción del expe
diente de ingreso en la orden civil de 
Beneficencia del Sr. D. Segundo Deu-
che por los servicios prestados duran
te la epidemia colérica de 1865. 

Hago saber que hallándome forman
do dicho expediente justificativo por si 
el interesado es acreedor á ingresar en la 
citada orden con arreglo al Real decreto y 
Reglamento de 30 de Diciembre de 1857, 
queda abierto un plazo de 15 dias á fin 
de que puedan prestarse en esta Fiscalía, 
de tres á cinco de la tarde, sita en este 
Gobierno, en pro ó en contra las declara 
ciones conducentes al efecto. 

Madrid 14 de Setiembre de 1871.— 
José Quintana. — Secretario , Joaquin 
García Segovia. 

E X C M A - DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sección de Fomento.—Montes. 
rtíLoIirruivii; * '"¿ít'ud "t'p l l < K l 
Con sujeción á lo dispuesto en los ar

tículos 97, 98 y 99 del Reglamento de 
Montes de 17 de Mayo de 1865 y demás 
disposiciones vigentes en la materia, se 
procederá á la enajenación de 2.932 ár 
boles sollamados en el monte de la villa 
de San Martin de Valdeiglesias denomi
nado Las Cabreras y sitios derecha é iz
quierda del arroyo de los Alisillos y Col 
menar de la Huelga, dando fin en el sitio 
déla Javalinera, por medio de subasta 
pública doble simultánea que se verifica
rá ante esta Comisión provincial, plaza de 
Santiago, núm. 2, y el Ayuntamiento de 
dicha villa en sus Casas Consistoriales, i 
los 30 dias de aparecer inserto este anun 
ció en el BOLETÍN OFICIAL, y si fuere festivo 
al siguiente y hora de las doce en punto 
del dia, debiendo hacerse las proposicio-
M en pliegos cerrados con sujeción al 

modelo que á continuación se inserta, sir
viendo de tipo para la subasta la cantidad 
de 6.239 pesetas 50 céntimos en que han 
sido tasados dichos árboles por los Inge
nieros de Montes. 

Para tomar parte en la subasta debe
rá consignarse previamente en la Depo
sitaría de esta Diputación provincial ó 
del Ayuntamiento citado el 5 por 100 de 
la expresada cantidad, acompañando á la 
proposición ó incluyendo dentro del plie
go cerrado el documento que acredite ha
ber realizado el depósito. Estos pliegos 
se admitirán durante la primera media 
hora del acto de la subasta, trascurrida 
la cual se procederá á abrir los pliegos 
presentados con las solemnidades legales, 
y si resultaren dos ó más proposiciones 
iguales, en las más ventajosas se celebra
rá nueva licitación entre sus autores por 
espacio de un cuarto de hora y en pujas 
abiertas, que no podrán bajar de 25 pese
tas (100 reales) cada una; si ninguno qui
siere aumentar el precio ofrecido se de
cidirá por la suerte al autor de la propo
sición á cuyo favor haya de adjudicarse 
el remate. 

Tanto en las oficinas de la Diputación 
provincial en esta corte cpmo en las del 
Ayuntamiento de San Martin de Valde
iglesias se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones con arreglo al cual deben 
verificarse las operaciones de corta y de* 
más y celebrarse el contrato. 

Madrid 14 de Setiembre de 1871.-El 
Vicepresidente, Pedro Martínez Luna. *-
El Secretario, Celestino Rico. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.f vecino de , que habita 
calle de , enterado del pliego de con
diciones y demás disposiciones legales 
con arreglo á las que se saca á pública 
subástala enajenación de 2.932 árboles 
sollamados en el monte de la villa de 
San Martin de Valdeiglesias denominado 
Las Cabreras, se compromete á adqui 
rir los por la cantidad de (aquí la 
cantidad en pesetas, escrita y no en cifra 
ni guarismo) que satisfará en los plazos 
marcados, con extricta sujeción en todo 
al pliego de condiciones indicado y de
más disposiciones legales. 

(Fecha y firma del proponente.) 

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA DE 

MADRID. 

Vacantes las escuelas públicas de ni 
ñas de los pueblos que á continuación se 
expresan, esta Junta provincial ha acor 
dado anunciarlas por concurso, señalan 
do un mes de término para la presenta 
cion de solicitudes, cuyo término espira
rá el dia mismo del mes siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Las aspirantes presentarán en la Se 
cretaria de esta Junta durante el expresa 
do plazo el titulo profesional, hoja de 
servicios, en la que harán constar con 
documentos fehacientes los que hayan 
prestado, con expresión de fechas de to
mas de posesión y ceses, ó- en su lugar 1; 
hoja de servicios certificada por el Secre 
tario de esta Corporación; y por último 
la certificación de buena conducta, expe
dida por la Autoridad local del pueblo 
donde los interesados tengan su última 
residencia. 

Madrid 12 de Setiembre de 187L-El 
Presidente, Camilo. Muñiz Vega.—Por 
acuerdo de la Excma. Junta, el Secre
tario, Rafael Monroy. 

Escuelas de niñas por concurso. 

Navalcarnero, con el sueldo 
anual de 733*33 

San Martín de Valdeiglesias, de 
fundación, con 733*33 ' 

Villarejo de Sal vanes, con. . . 560'00 
Villavtelosa de Odón, con.. . . 660*00 
Cenicientos, con . . 416"50-
Orusco, con 416*50 
El Vellón, con 416*50 
Zarzalejo, con 416*50 
Aravaca, con 416*50 
Pezuela de las Torres, con. . . 416"50 
Villamanrique de Tajo, con. . 4l6'50 
Valdelaguna, con 416*50 
Garganta, con 416*50 
Col mena rejo, con 416*50 
Escorial de Abajo, casa y retri

buciones, con 175*00 
Pinto, la plaza de Maestra au

xiliar solamente, con . . . . 416*50 

NOTA. Las aspirantes á la escuela de 
San Martin de Valdeiglesias, además de 
satisfacer las condiciones generales del 
precedente anuncio, acreditarán en debi
da forma no ser naturales de la expresa
da villa ni de pueblo alguno comprendido 
dentro del radio de seis leguas de la mis
ma, según asi lo dispone el fundador. 

(H iMfA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Plieg ^o de condiciones para la nueva subasta 
publica que deberá efectuarse en las su
balternas que se expresarán para la ena
jenación de los cajones de pino proceden
tes de envases de tabacos, en esta forma: 

PUNTOS 
TIPO 

de subasta 
en céntimos 
depeseta. 

35 

75 

1.' La subasta tendrá lugar el dia 26 
del corriente mes en cada uno de los ex
presados puntos, empezando el acto á las 
once de la mañana, el cual durará una 
hora. 

2.' Las subastas se celebrarán en el 
local de las citadas 'Administraciones su
balternas, ante los Sres. Alcaldes ó in
dividuos del Ayuntamiento en quien de
leguen, Notario público, y á falta de este 
del Secretario de la Corporación munici
pal. 

3.* Los cajones estarán de manifiesto 
en los respectivos almacenes hasta el 
acto del remate. 

4.' Las posturas se harán en pliegos 
cerrados ajustados al adjunto modelo, y 
no serán admisibles las que no cubran 
el tipo de la subasta anteriormente mar
cado para cada punto. 

5/ Para tomar parte en la subasta 
deberá depositarse previamente el 10 por 
100 del importe á que asciende la pos
tura. 

6." Para la mayor facilidad en la su
basta se dividirán en lotes de diez cajo
nes las existencias en dichas subalternas. 

7.' El remate no producirá efecto 
mientras no sea definitivamente aproba
do por la Dirección general de rentas. 

8.* Serán preferidas las posturas más 
favorables en precio, y 9i las proposicio 
nes fueren iguales en este, lo serán ala 
totalidad de los envases, y si aun asi re 
sultasen dos iguales, se abrirá puja entre 

los rematantes durante cinco minutos v 
la adjudicación provisional se hará al m ¿ [ 
jor postor. ^ f l^T^w 

9.' Los depósitos, excepto los qu e 8 e 

refieran á proposiciones admitidas, serán 
devueltos en el acto al terminarse la s u . 
baata. 

10. Serán de cuenta de los rematan
tes los gastos de la subasta y los de la sa-

de cajones de los almacenes. 
Madrid 14 de Setiembre de 1871..» 

Olegario Andrade. 

Modelo de proposición. 

D , vecino de , que habita calle 
de , núm , enterado de las condi
ciones con que se sacan á pública subas
ta los envases de pino que existen en la 
Administración subalterna de , hace 
postura á cajones ai precio de t 

céntimos de peseta cada uno, habiendo 
hecho el oportuno depósito, y se obliga 
al pago de los mismos si le fueren adju
dicados. 

(Fecha y firma*) 

Don José Rodríguez, recaudador de con
tribuciones de este pueblo. 

Hago saber que por falta de licitado-
res no ha podido tener lugar la venta de 
varias fincas anunciada para el dia de 
hoy, y en su consecuencia se anuncia la 
segunda subasta para el dia 22 del actual 
bajo la retasa siguiente: 

VALORES BE ?tut. Cénit. 

Victoriana del Amo.—Una casa 
en la calle del Arroyo: linda 
por la derecha D. Antonio Ce -
diel, izquierda Sinforosa Ji
ménez y espalda los herede
ros de Casto Plana, retasada* 
en , . • 

Casimiro Benito.—Una casa en 
la calle de Palacio: linda dere
cha D. Saturnino Gómez, iz
quierda Jorge Almazan, reta
sada en 

Andrés Bachiller.—Una casa-bo
dega en la calle Mayor, que 
linda derecha é izquierda don 
Manuel Cambronero, espalda 
Eugenio Brea, retasada en.. . 

Baltasar Cediel.—Una casa en la 
calle Mayor, que linda por la 
derecha Eusebio Sánchez, iz
quierda Francisco Cabeza y 
espalda calle del Espejo, re
tasada en 

Francisco García.—Una casa en 
la calle del Alamillo, que linda 
derecha é izquierda Catalina 
Moreno y espalda Mariano 
Carrasco, retasada en 

Pantaleon García.—Una casa en 
la calle Mayor, que linda por 
la derecha Elias Sánchez, iz-
querda Carlota Sánchez y 
espalda Cándido Sánchez, re
tasada en 

Eusebio Sánchez.—Una casa en 
la calle Mayor: linda derecha 
Andrés Ruiz, izquierda Bal
tasar Cediel y espalda calle 
del Espejo, retasada en 

Manuel García.—Una casa en la 
calle de Palacio: linda dere
cha, izquierda y espalda Calis-
to Sánchez, retasada en. . . . 

Jorge Almnzan.—Una casa en la 
calle Mayor, que linda por la 
derecha Eugenio Brea, iz
quierda D. Saturnino Gómez 
y espalda calle de Palacio, re
tasada en 

Raimundo Cano.—una viña en 
el Barranco del Vivar con unas 
300 cepas: linda S. dicho Bar
ranco, M. y P. Julián Cano 
'menor, retasada en 

Total 

90*00 

125*00 

20'00 

450*00 

70*00 

700*00 

600*00 

30*00 

90000 

3<l'00 

Valdilecha 11 de Setiembre de 1871.-
El comisionado, José Rodríguez. ¡ 
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ü>ntribueim\UMtori<ú.—Ato*<tonómico de 1868-69. OHHM'Jft 

J A C I O S de los contribuyentes de dicho impuesto cuyas cuotas y recargos ^an sido declarados fallidos por los Ayuntamientos 

nicipales de que proceden, según resulta de los expedientes instruidos al efecto, y que aprobados por el Sr. Jefe económico de esta Administración, radican en la misma. 
mu-

IlÚMERO 
VE NOMBRES. 

ü "I/hfl 

AÑOS 
i. Q.UK 

CORRB8POXDU. 

0*1 

) Celedonio Pérez, cecino de Loeches 
Benito Menendez, vecino de Canillas 
Francisco Buanza, vecino de Rivas 
Gonzalo Dieguez, vecino de id 
Domingo León, vecino de W 
Vicente Moran, vecí¡no de id 
Bernardo Recio, vecino de id 
Eugenio Fernandez, vecino de Batres 
Victoriano Monedero, vecino de Alcobendas. . 
Francisco Navacerrada, vecino de id 
Tiburcio Cubillo, vecino de Fresno de Torote . 
Anselmo Calle, vecino de id 
Ambrosio Muñoz, vecino de id 
Mariano Rodríguez, vecino de id 
Gabriel Rubio, vecino de id 
Santiago Torres, vecino de id 
Salvador Merino, vecino de Valdeavero I 
Félix Guerrero, vecino de Carabanchel Alto 

Doña Jerónima Castro, vecina de Cenicientos 
D. Valentin Escobar, vecino de id 
Doña Lazara Gonzilez, vecina de id 
D. Romualdo Jiménez, vecino de id 

Vicente González, vecino de i(T 
Gregorio Izquierdo, vecino de id 
Domingo Lizana, vecino de id 
Teodoro Serrano, vecino de id 
Santos Ramos, vecino de id 
Pedro Ramos, vecino de id 
Anacleto Potenciano, vecino de Aranjuez 

Doña Basilia Mena, vecina de id 
D. Cándido Velazquez, vecino de id 

Gumersindo Iglesias, vecino de id 
Lorenzo Hijon, vecino de id 
Pedro Sánchez Zacatona, vecino de id/ 
Trifon Yepes, vecino de id 
Isidoro Barco, vecino de id 

Doña Antonia Muñoz, vecina de id 
D. Juan de la Parra, vecino de Año ver de de Tajo.. . . 

Bernardino de la Parra, vecino de id 
Beltran de la Parra, vecino de id 
Martin de la Parra, vecino de id 
Fulgencio Ocaña, vecino de Bóróx 
Matías del Pozo, vecino de id 
Patricio Sánchez, vecino de id 
Eduardo Arévalo, vecino de id 
Aniceto Ortega, vecino de Mocejon* 
Antonio Esteban, vecino de id 
Clemente Minador, vecino de id 
CasiKlo Rodríguez, vecino de id 
Clemente Martin, vecino de id 
Doroteo Montoya, vecino de id 
Doroteo Pérez, vecino de id 
Francisco Redondo, vecino de id 
Florentino García y Rufino Diaz, vecinos de id . . . 
Florencio Pérez, vecino de id 
Lorenzo Martin, vecino de id 
Miguel Tardío, vecino de id 
Manuel Magon y Julián Rodríguez, vecinos de id. . . 
Marcelino Pérez, vecino de id 
Manuel Magan, vecino de id 
Manuel Diaz, vecino de id 
Manuel Martin Ruano, vecino de id.. . 
Pedro Martin de Lorenzo, vecino de id 
Saturnino Redondo, vecino de id 
Santos Martin, vecino de id 
Isidoro Esteban, vecino de id 
Sebastian Redondo, vecino de id 
Julián Rodríguez, vecino de id 
Ecequiel Garci:», reciño de Villaseca 

Doña Feliciana Barco, vecina de id 
D. Juan Ortega Florín, vecino de id 
El mismo, y Mateo Gaseo, vecino de id 
Viuda de Saturnino del Viso, vecina de id 
D. Victoriano Alonso, vecino de Torrelaguna 

Melquíades Alonso, vecino de id 
Teodoro Arranz, vecino de id 

Doña Juana Araujo, vecina de id 
Isabel Corbeñan, vecina de id 
Dionisia García, vecina de id 

D. Manuel Herranz, vecino de id 
Juan Antonio Martin, vecino de id. . 

Herederos de Manuel Molina, vecinos de id 
D. Apolinar Oliva, vecino de id. . 
Doña Isidora del Real, vecina de id 
D. Nicolás García, vecino de Valdeolmos 

Federico Merino, vecino de id. 
Nicolás Zarzuela, vecino de id 
Julián Rlvas, vecino de id. 

1868-69 

_ _ *•»» T U O , vecino ue I U . .1 » 
Doña Victoria Gutiérrez, vecina de id. . » 
D. Claudio Mingo, vecino de id; 
. Gregorio Gualix, vecino de F*racuellos 
IDona Micaela Capellán, vecina de id ~ . . 

TOTAL 
P O R - • 

COITMBUYEMTES. 

n 

5*343 
1'599 
3!504. 
2*742 

37*998 
2:739 
4*942 

17*196 
2'.812 

13'.668 
9*.036. 

28*558 
9*706. 
3*276 
2*156 
1*292 

134*164 
17*920 
1*032 
0*657 
2*632 
1*792 . 
4*988 
2*008 
6*648 
4*072 
2*220 
3*332 
1*640 
1*640 

53*180 
379*212 
53*352 
4*740 

38*540 
35*000 
39*352 
36*800 
19*824 
42*960 
27*830 
61*200 
55*112 
8*290 

50'608 
123*000 
27*810 
42*000 
24*860 
36*504 
17*780 
28*616 
18*220 
14*320 
49*720 
26*060 
34*090 
17*756 
14*060 
12*955 
37*660 
40*260 
27*986 
19*276 
63*856 
39*465 
16*220 
32*440 
34*980 
36*732 
36*732 
52*472 
52*472 
1*996 
0*900 
1*200 
3*684 
0*600 
1*248 
0*900 
0*048 
1*248 
1*200 
0*900 
0*504 
1*828 

1*060 
2*908 
2*544 
7-i; . 
4*659 

' ' f - ..Ufib.., • . , í f l , • y , ,,¿7 m 

CAUSAS DE QUE PROCEDEN LAS BAJAS. 
¡.«. .:•! ... 

Por ser partida auplicaüa. 
Por insolvencia. , v w W * . , 

Por haber abandonado la colonia. 
Por carecer de productos la finca. 

Por haber dejado la colonia. 
Por £a,per fallecido sin dejar bienes. 

Por haber dejado la colonia. 
)?or ser partida duplicada. 

Por haber dejado la colonia. 
Por ser partida duplicada. 

pSrld. 
Por haber dejado la colonia. 

Por id. 
Por id. 
Por id. 

Por pertenecer las fincas al Estado. 
Por haber desaparecido el ganado. 

For carecer de bienes. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 

• Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 

Por ser partida duplicada. 
Por id. 

tét haber dejado la colonia. 
Por Id. 
Por id. 

Por ser partida duplicada. 
Por id. 

Por haber dejado la colonia. 
For incluida en el repartimiento por equivocación. 

Por haber dejado la colonia. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 

Por carecer de bienes. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 

Error involuntario al formar el repartimiento. 
Por id. 

umita 

i; . | i a i b 

tí (fofapM 
.o\« *1 fofo 
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HUMERO 
K 

I 

469 

29 W 
36 
43 

104 
152 
189 
109 

15 
24 

144 
• 18 

19 
46 
53 
56 
87 

140 
141 
144 
149 
171 
199 
205 
209 

8 
27 
55 
80 

106 
110 
123 
228 

1 
2 

18 
37 
73 

151 
186 
208 
218 
231 
233 
243 
263 
303 
312 
351 
368 
369 
392 

NOMBRES. 
«O x BOlnainrr.jntivAw 

Propios de Alcobendas, jurisdicción de Fuencarral 
D. Galo Guíñales, vecino de Fuencarral 

Víctor Quintanilla, vecino de id 
Saturnino Aguado, vecino de Hortaleza 
Ángel Doctor, vecino de id. . . . . • 
Juan Macias, T e c i n o de Chamartin. . . 
Juan Pérez, vecino de id.. 
Antonio Fernandez, vecino de id. . . • 
Vicente Marcas, vecino de id.. . . . . • 
Tomás Rodríguez, vecino de id 
Miguel García, vecino de id. . . • 
Manuel Brabo, vecino de Hortaleza. • 
Anastasio Cotello, vecino de Íd.\ . . . 
Pantaleon Peña, vecino de id 

Doña Catalina Git, vecina de Zarzalejo. . 
D. Alonso García, vecino de id'. 

Antonio Miguel Herranz, vecino de id. 
Doña Simona Herranz, vecina de id.. . • 
D. Ventura Herranz, vecino, de,jd. . • • 

Juan Martin, vecino de id. . . . . . . 
Mariano Peñas, vecino de id 
León Plazas, vecíriojde id 
Fermín Preciados, vecino de id. . • 
Mariano Preciados, vecino de id. . . • 
Juan Rodrigo, vecino de id 
Ceferino Ventura, vecino''de id 
Mariano Ventura, vecino de id 
Nemesio Ventura, vjecino de id. . . . • 
Lázaro Cabezuela, ypeino de Pelayos. • 
Ángel Arce, vecino de id. 

. . ; 

ANOSK— 
Áflüi 

CORRRESPOKDEK. 
hrrr rbe » . n 

I - mq ->JJp x 
M 

i IT SO 

TOTAL 
POR 

CONTRIBUYENTES. 

mi J.« a o b i u i í f 
12*632 

— a r a o — 

Ruperto Canogra. vecino de Cadalso I 
Eugenio Fernandez/ vecino de id i 
Ramón García Hernández, vecino de id. • • . 
Felipe García López) vecino de id 
Esteban Gutiérrez, vecino de,¿d 
Lorenzo Rodríguez, vecirioMe id. . . . • • • 

D. Pedro Agudo de Toro, vecino de Cenicientos 
Doña Tomasa Al moro?, vécmlxte id 

Francisca Ares,: váema de id 
D. Balbino Basoc\ vecino de id. 

Santos Diaz, vecino WflL 
Pedro Gil, vecino de id. . . ....... 
Francisco Román, vecino'aVld .,.. . 
Jerónimo Lago, vecino de id ' . . 
Esteban Lizanas, vecino de id 
Antonio Llorente/vécino de id 
Domingo Lago; véemo de id 

Doña Luisa Martín, 'vecina de id 
D. Julián Morend, Vecino de id 

Pedro Peña, vejciríó.cle id 
Eugenio Ramos, vecino de id 

Doña Victoria Senóris, 
D. Pablo Sánchez, vecino de id 

José Sánchez, vecino; de id 
Viuda de Isidro, vecina de id , 

'.bl i o * i 

.{•i i.>*1 

[' • 

1«il 

6 
0¿ 

A 
I 

i 
A 
• 

T 
I 

1868-69 

TOTAL. 

4*020 
1*808 
1*356 
3*424 
6*852 
4'748 

12*820 
4'272 
0*760 
1*810 
1*444 

22*812 
2*416 
7*924 
0*272 
0*126 
9*-352 
1*6% • 

19*852 
1*072-
2*316 
0*102 
0*177 
1*7% 
2*032 
1'07« 
4 *4% 
&m 
2f35S 
0*660 
0*495 
0*828 
0*828 
0'828 
1*012 
1*288 
1*872 
3*780 
1F656 
1*520 
2*396 
1*268 
1*344 
0*876 
0*980 
0*300 
3*196 
0*332 
2*496 
0'S76 
1*948 
0*508 
0*672 

CAUSAS ÜE QUE PROCEDEN LAS BAJAS. 

Por d u p l i c a . 
I'ni IIIIIII i ili'Jliilli IH l'IHIHim, ' _ 

Por venta del ganado. 
Por id. 
Por id. 

Equivocación involuntaria al formar el repartimiento 
Por id. ' 

tole) 

.8R.bily«U 

sJoioT ( 

Por id. 
Por id. 
Por id. • 
Porid. 

Por venta del ganado 
Por id. 

Por duplicada. 
Por haberse arruinado las fincas. 

Por equivocación. 
Por duplicada. 

Porid. 
Por id. 

Por haberse arruinado las fincas. 
Por duplicada. 

Por haberse arruinado las fincad/ * 
Por id. 

Duplicada. 
Por id. 

Carecer de productos. 
• • Duplicada. ' a 

Por id. 
Porid. 

. . . ni* p o r id. ' 

. • • Por venta y muerte del ganado. 
1>1 f)í» Porid. 

• • • • Porid. 
Porid. 
Por id. 
Por id. 

• • • Por id. 
Porid. 

. . . . M »l> oti¡ Porid;' 1 * ' : ! l i - T 

l j ; Por id. 
. .\bi 9b o t i w r . » : I T ' ^ 0 ^ ; 3 Í { ? . ' Í ^ ' 

Por id. 
Por id. 
Porid. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 

Por diplicada. 
Por id. 
Porid. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 

iui) 

C 10 » i 

. .OJ /T ob 9b I 

2.432*103 escudos. 
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Lo que se publica 
Julio de'1856. 

Madrid 11 de Setiembre de lb'71. 

para conocimiento de los Ayuntamientos y demás contribuyentes de esta provincia, en; cumplimiento de la disposición 5." de la Real orden d e l . ' de 

-El Jefe de la Administración económica, Olegario Andrade.-Está conforme.-El. Jefe de la Intervención, Amadeo Valle. 
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S E X T A S E C C I Ó N . 

.bi 10*1 

.bi to' l 

P R O V I D E N C I A S J U D I 

Juzgado de primera instancia ael '¡irrito 
déla Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de prinura instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, refrendada por el Escribano Don 
Pío del Pozo, se cita á junta general 
de acreedores para la graduación de cré
ditos en el concurso de D. Gabriel Santin 

* í*L —R\<3 

de Quevedo, señalándose al efecto « 1 dia 
*20 del corriente mes, y hora de las diez 
de su mañana, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, con arreglo al articulo 
591 de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 6 de Setiembre de 1871. - P í o 

del Pozo. • 'i 

Juzgado de primera instancia <lel distrito 

del Hospicio. 

8V*.''M 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio, dictada por ante mi el Escribano en 
los autos de concurso de acreedores de 
D. Arcadio San Juan y Mendinueta, se 
publica por medio del preeente que en 
junta general de acreedores celebrada 
en 9 del actual quedaron nombrados sín
dicos de dicho concurso D. Antonio Lo-

OfW'O 
pez Diosayuda y D. Autonio Fidalgo 
Sánchez Ocaña, y se previene se haga 
entrega á los mismos de cuanto corres
ponda al concurso. 

Madrid 11 de Setiembre de 1 8 7 1 . -

El Escribano actuario, por mi compañe
ro D. Juan Perea, Valentín Ballester. 

. lu 

8t»*¿ 

Juzgado de primera instancia del partido' 
de Colmenar' Viejo.' 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza, á José Delgado Perdiguero, de 
oficio carpintero, vecino de Alcobendas, 
para que en el término de* nueve dn& 
que por segundo se le señala, se presente 
en esta cárcel de partido á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se instruye por lesiones 
graves á Vicente Diaz Calvo, con aperci
bimiento de que trascurrido dicho tér
mino sin realizarlo se dará á la expresada 
causa el curso que. corresponda y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejoá 9 de Setiem
bre de 1871.—José Alvarez Carrasco.— 
Por mandado de su señoría, Valentín 
Ugalde. 

. A N U N C I O S . 

• •• , 1 - M—fert 
, o n b a v a n o t e n on in i f r * j& 

A G E N C I A DE MATRIMONIOS Y D i s 

pensas civiles ó canónicas, con represen
tación en Roma.-Atocha, 23. 

EL.INDISPENSABLE Á LOS MATUl-
monios celebrados, 4 rs.—Impresos para 
Matrimonios y Registros baratos (factu
ras á provincias).—P. L. V., Carretas, 4. 

S i A L G Ú N P U E B L O D E E S T A PRO-

vincia necesita un Médico-cirujano con 
buenos servicios en nueve años de prác
tica, dirigirse á D . Ángel Pérez, calle 
Mesón de Paredes, 49, segundo, izquier
da, Madrid. 

MADRID.—1871. 
1 OriciRA TiPoeiUncA » » HOSPICIO-


